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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Villa de Vallecas

Resolución de 2 de diciembre de 2015 de la gerente del Distrito de Villa de Vallecas,
por la que se hace pública la formalización del contrato de actividades socioeducativas di-
rigidas a familias y menores residentes en la Cañada Real Galiana, número de expedien-
te 300/2015/00834.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Villa de Vallecas.
c) Número de expediente: 300/2015/00834.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: actividades socioeducativas dirigidas a familias y menores residen-

tes en la Cañada Real Galiana.
c) CPV (referencia de nomenclatura): 85.300000-2.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de septiembre de 2015.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 127.485,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 115.896,00 euros
— Importe total: 127.485,60 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de noviembre de 2015.
c) Contratista: Asociación de Educadores “Las Alamedillas”.
d) Importe o canon de adjudicación:

— Importe neto: 110.543,42 euros.
— Importe total: 110.543,42 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria:
— Presenta el mejor proyecto, valorado con 43 puntos.
— Se compromete a realizar 122 horas de coordinación, 30 por encima del mínimo

exigido.
Madrid, a 2 de diciembre de 2015.—La gerente del Distrito, Sonsoles Medina Campos.

(02/5.986/15)
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